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U PROYINCIÁ DE LEON 
ASTSRfmülk OFICIAL 

Vawc qito los Sras. Mcaldes y Secretarios reciban 
IM números del BOLSTÍN que correspondan ni die-
tri to, dispondrán que se fije un ¿jemplar en el sitio 
<I« ajttiiabre, donde permaTiecerfc, liaeta el recibo 
ie' aítaxerü aiguionte. 

láecrctarioa cuidnráu de conaervur loa BOLE-
TTÍISV coleccionadoa ordenadamente parasu eaoua-
Uorúftaiáu, qae debara reriñeareo cada a£o. 

S E P C B U C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y Y I E K N E S 

Sb suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, á cuatro 
pesetaB cincuenta céntimos el trimestre, ocho pasetae al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar lit suscripción. Los pagos 
defuera déla capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndole solo Bf.llos en \m suscripciones de trimestre, y.únicamente 
por la fraccío» de p*t*et« que resalta. Las suscripciones atrasadas 
Be cobran con aumento proporcional. 

' Números sueltos veml-icinec céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio, nacional que dimane de laf 
mismas; ío de interés particular previo el pag-o ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. ' •< • • 

PÁRT&OFICIAL 
Presidjiicia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el JEIey y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. Gr.) coati-
núan sin novedad en su 
importante salud. 

íQactla del riia 3 de Diciembre) . 

GOMERNO DE I 'KOVINCIA 

Por, Reñí ordo-.i fie 3 dol actual, eé 
me ordopá qao dé cuenta ul Exca-
leutisimo Sr. Miuistro de la Guber-
aac ióu si se'buu constituido en estu 
proviucia las Juntas provincial y lo
cales da Protección á la lafancia, en 
cumplimiec to del art. 3.ude la ley de 
12 do Agostó de 1804, y de la Keal 
orden de 20 üe Junio del aüo actual; 
y como óátas un están cons t i tu í t ías , 
y adornas, la mayor ía de los pue
bles no I n n a u l l a d o cuenta á este 
Gübierí!oj do 1,1 formación y fu&cio-
DamteutoJ de las Juntas'locales do 
R'formns Soctalca, organismos ne-. 
cssuriüa para la de te rminac ión de 
las citadas Juntas.locales de Protec
ción á la Infancia, prevengo a los 
Sros. Alcaldes que en el momeato 
qu>> reciban esta circular, 'constitu
yan las Juntas locales do Reformas 
Sociales, rtanilome cuenta do haber
lo veriticado,y remi t iéndome el acta 
de0 su cons t i tuc ión , eó que se ex-
presarán los nombres de sus Voca
les; debiendo proceder al día si- ' 
guiante, s.ii excusa ni pretexto a l 
guno, a la des tgenció . ! de los I a ; t i 
tutos, Asociaciones, Círculos ó Co
fradías que deban tener representa-
cióu en la Junta local de Protecc ión 
á la Infancia, '4 tenor de lo dispuesto 
eu la Roul orden de 20 de Junio ú l 
t imo, que dice: 

•S, M. el Rey (Q. D . G ) se ha 
servido disponer: 

1.° Los Guberoadores civiles or
dena rán á los Alcaldes de los pue
blos, que eonvoqueu la Junta local 
de Reformas Sociales, á los fines s i 
guientes: 

(a) Declarar los Institutos, Aso
ciaciones, Circuios ó Cofradías, ^ue 

deban estar repreeeutados en la 
Junta de Protección á la k f . t c i r . . 

( i ) " I n v i t a r á - l»s entidades, que 
por acuerdo de la Junta de Refor
mas Sociales resultaren designadas, 
á que elijan un individuo de su seno 
para formar parto de I . . Junta de 
Protección á la Infancia. 

(c) Que en el mismo acto de la 
Junta, so elijan, por unalogia con ol 
Consejo Superior, dos madres de f i -
milia, dos padres de f i m i l i a , y dos 
obreros como Vocales. 

(d) Que cumplidas las anteriores" 
disposiciones, se eleven á la aproba , 
ción del Gobierno c iv i l de la provin- ' 
cia las propuesta^! de los represen-
tantos electos, y la lista de los Voca
les ñu tos que, a d e m á s , d e ! Alcalde 
Presidente, serán el Cura Párroco, 
el Médico t i tu lar , y el Maestro y la 
Maestra dé Instrucc óo primsriajeu . 
tendiéndose que donde hubie re -más 
de un Cura Párroco, más de un 
Maestro y una Maestra y más de un 
Médicó t i tular , la Junta loevi de Re
formas Sociales deberá designar, 
caá ié s de aquél los han d« pe r rané -
cer á l a de Protección á Ja lo f i cc ia" ; 

Encarezco/ft los Sres. Alcaides el 
m á s ' exacto cumplimiento de esta: 
c i rcula i ; debiendo prevenirles que 
si para el.dia 15 del próximo Di 
ciembre no se han recibido en este 
Gobierno, para su aprobación, las pro 
puestas de los Representantes elec
tos, y la ¡ísta de. ios Vocales natos 
de las Juntas locales de Protección 
á la Infancia á que se refiere el apar
tado (d), y las actas ,le const i tución 
de las Juntas de Reformas Sociales, 
les impondré la multa correspon
diente, conforme al t«t . 181 de la 
l ey .o rgán ica Municipal, con la que 
desde l'.'.ego quedan conminados,. 

León 27'de Noviembre de lüOá. 
E l Qobernmlor intorino, 

Emil io ¡Uirunda 

Alcnldia constitucional de 
t egamián 

Los vecinos de esta villa de Vega, 
mián , Daniel Diez González, Fio 
rencio Fe rnández González, Ju l ián 
( íarcia González y Carmen Espino
sa Cármenes , participan á esta A l 
caldía quo el dia '¿6 de Octubre ú l t i 
mo se ausentaron de su domicilio, 
sin su consec.timientu, y mu que 
hasta la fectn hayan podido averi 
guar su paradero, sus respectivos 

hijos, Ciatd o Diez Feruúi .dez, Se-
biBlián Fe rnández Diez, .E-.rque 
G;ircia Rodr íguez y Alfre'lo G ircia 
Espinosa, naturales de esta v i l la , y 
de las señas que se expresan á coa-
t i n u a c i ó o : 

'.Claudio Diez Fe rnández : De 18 
años de edad, estatura regular, polo 
rojo cejjs al pelo, ojos azules, na
riz ch i t a , barba uacteate, cara re-;, 
douda, color bueno; viste panta lón 
y chaleco de pasa color, verde, b lu
sa azul, boina negra, y calza batas 
t s m b i é n negros. „ . 

Sebas t ián Fernández Diez: Da 17 
aBos de edad, estatura regular, pe-, 
lo cas taño , cejss y ojos al pelo, na
riz regular, barba uinguna; viste 
pan ta lóo , chaleco y chaqueta dé pa
na negra rayada, lleva boina negra, 
y calza borcegu íes blancos. 
-,' Enrique García Rodr íguez : De Ib 
años de edad, estatura regular, pe 
ló negro, cojaa.'y ojos al pelo, barba 
ninguna, ' cara redonda, nariz regu
lar, color moreno; viste pantalón de 
sayal, chaleco de pana, blusa de tela 
azul, boma del misino color, y calza 
borceguíes blancos. 

Alfredo García. Eepioose:'-' De 17 
a ñ o s dé edad, estatura regular, pe
lo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba ninguna; viste 
traje de pana, sombrero . negro, y 
calza botas negras. Todos ellos vau 
indocumentados. 

Por lo cual esta Alcaldía ruega á 
las autoridades y Guardia c i v i l , pro
cedan i la busca y captura de los 
sujetos indicados, y caso de ser ha
bidos, los conduzcan á esta Alcaldía 
para hacerlo al domicilio de sus pa
dres, - s egúu se interesa por los mis-. 
inos.v' 

Vegamián 24 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Benigno Diez. 

* 
# * 

Según me participa el vecino dol 
pueblo de Orones, Ramón GonzAlez 
Pérez , el dia 13 de Octubro ú l t imo 
se ausen tó .<le ta casa parterua, sin 
su consentimiento, su hijo Antonio 
González García , natural de dicho 

-pueblo, de 19 «ños de edad, estatura 
regular, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba na
ciente, color bueno; viste traje azul 
marino, y va indocumentado. 

También me participa el vecino 
del mismo pueblo, Antonio Noriega 
Fernández , que el mismo dia se 
a u s e n t ó de su domicilio, también sin 

su consentimiento, su hijo Emil io 
Noriega Garcia, natural de Orines, 
de 20 años dé edad, e s t a to r» t o g u -
lar. pelo, ojos y cejas negros, nariz 
ancha, birba naciente y con bigote, 
ooíor moreno;'va inriocumeiitado. 

Y como hasta la fecha no hayan 
podido averiguar su paradero apesar 
de las gestiones practicaiins, su rué 
ga por es tá Alcaldía n las autorida
des y Guardia c i v i l , procedan á la 
busca y captura dn los indicados 
j ó v e n e s , y caso do ser habidos, los 
pongan á disposición de dicha Alca l 
día,' para entregarlos á sus respecti- -
vos padres. 

Vegamián" 25 de Noviembre de 
190&.—El Alcalde, Benigno Diez. 

. ': Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Cantina 

El dia 10 del próximo mes de Di . 
ciembre, de diez á doce, t end rá l u 
gar en la .casa consistdiial de este 
Ayuntamiento, la subasU de arrien- -
do de ios dérechos do consumos de 
este Municipio durante el año de 

. 1»06, bajo el tipo de 1.278,38 pese
tas, á venta libre. La subasta se 
verificará por pujas á la llana sobre 
todas las especies tanfadas, y para 
tomar parte en la misma h a b r á n 
de consignar los licitadores el 5 por 
100, y el rematante presen ta rá fian
za de la cuarta parte del a r r iendo. . 
Ea caso de no tener efecto ia p r i 
mera subasta, se celebrará la se-
e.l día 20 del propio mes, y en ella 
se admi t i rán proposiciones por las 
dos terceras parles del cupo y es
pecies que se solicite. 

" Rabanal del Camino 26 do No
viembre de 1905.—El Alcalde, Ga
briel del Palacio.' 

Alcaldía constitucional de 
Vegirienza 

Con motivo de haberse ausentado 
de la cosa paterna el 27 de Septiem
bre ú l t imo, Manuel González Rodrí
guez, diciendo que iba á trabajar á 
la carretera del río Luna, en com
pañía de sus hermanos Germán y 
Dulsé, y como éstos manifiestan no 
haberle visto por allí, é ignoran su 
paradero, apesar de las averiguacio
nes practicadas, se interesa do les 
autoridades y Guardia c iv i l , la bus
ca y captura del indicado sujeto, y 
caso de ser habido, lo conduzcan á 



I ' " 
1 . " 

I ' 

esta Alc¿Ui¡>, par* na entregra al 
padre recUmame. 

L»s señas «le! Mmue l f on : E l a d 
19afios, e s t a tu í a 1,56') metros, bar 
bu ¡.filada, ojos negros, o l o r t r igue
ñ o ; vmte ile corte negro, sombrero, 
y calza botas. 

Vegarienza 26 de Noviembre de 
1905 —Ceferiuo Gon/.llez. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

Se hallan terminados y expues 
tos al público en la Secre ta r ía de 
esto Avuntomiet i to , el padrón de 
cédu las personales y el expediente 
de arbi t ras extrordioarios corres
pondientes al año p r ó s i m o . para que 
todas laspersonasqu '» lo deseen pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean ueees.irias, dentro del t é r m i 
no de ocho dias, pues pasado di 
cho plazo no serán ateodulH*. 

Corulló:) ¿8 Noviembre de 1905. 
— El Teniente Alcalde. Antonio 
A i r a . 

AicaMín constitucional i c 
YUlaiutjidz 

Terminados el reparto de consu
mos y el padrón de cédulas per
sonales, formados para el próximo 
a ñ o de 1906, de este Municipio, 
quedan expuestos al público en esta 
Secretaria municipal pur t é rmino de 
de ocho dias, para que durante ellos 
puedan ser examinados por los i n 
teresados que lo estimen conve
niente y formular las reclamaciones 
que crean jastas; pues transcurrido 
que sea dicho plazo no se rán aten
didas las que se produzcan. 

Villoquejida 25 de. Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Victoriano Cas
t ro . • 

Alcaldía constitucional de 
. Valderrey.: 

••. Se hace saber que han desapare
cido de la respectiva casa paterna 
loe jóvenes Predro del Rio Prieto, de 
16 afios de edad, scltero, hijo de don 

"Mateo y de D.* Francisca, natural 
de Telados, de estatura regular, co
lor t r i g u e ñ o ; viste pan ta lón y cha -: 
leco de pana negra, blusa con listas 
blanbas y azules, boina y botas ne 
gres; Josquio Prieto Alvarez, de la 
misma edad! estado, n a t u r a l é z i , es
tatura y color que! el anterior, hijo 
de D. Pedro y D.* Victoriana, aqué l 
difunto; viste pantalón y chaleco de 
pana roja, americana de corte oscu
ro, sumbrero de color café y botas 
de color sualdo; y 

Andrés Martiaez Prieto, de 17 
años de edad, natural de CUOTOS, 
hijo de D. Vicente y de D.* María, 
de estatura regular, color moreno, 
pelo y cejas negros; viste pan ta lón 
y chaleco de pana negra, blusa 
azul con rayas blancas, boina del 
mismo color y zapatos fuertes. 

Dichos jóvenes se han ausentado 
de BUS domicilios en la madru
gada del día 25 del mes actual, y 
como se ignora su actual para
dero, se ruega á las autoridades y 
Agentes do la policía, procedan á 
lu busca y detención <¡e los referidos 
j ó v e n e s , y cuso de ser habidos, los 
pongan íi disposición de esta Alca l 
d ía , ó den cuenta á la misma del 
panto en que aquél las se hallen, 
pues asi me lo interesan los respec
t ivos padres. 

Valderrey 26 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Isidro Luengo. 

Alcaldía constitucional de 
Ma tan i* 

Se hallan de manifiesto en la Se-
c re t am de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho 7 diez dUs, respecti
vamente.el repartinjie'-to de coosu -
mos y el padrón de cédulas perso
nales que han de regir en el año 
próximo de 1906, á fin de que los 
contribuyentes por dichos concep
tos puedan examinarles y hacer las 
reclamaciones quo crean justas; 
pues pasados dichos plazos nu les 
serán atendidas. 

Matanza 29 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Vicente (jarcia. 

Alcaldía conttilucional de 
P i l l a d 

' Terminada lo ma t r í cu la industr ial 
de este Ayuntamiento para el a ñ o 
próximo do 1.906, queda expuesta 
al público por teroiino de diez dias 
en la Secretaria del mismo, >i fin 
de qu? los contribuyentes interesa
dos puedan examinarla durante su 
exposic ión; pasado dicho plazo no 
serán oídas las reclamaciones q u -
se presenten. 

Villacé 28 de Noviembre do 1905. 
— E l Alcalde, Polioorpo del Val le . 

* # 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión rús t ica , colonia y pe 
cuaria de este Ayuntamiento para 
el a ñ o próx imo de 1906. halla ex
puesto el público por t é rmino de 
ocho días, á fin deque los cont r i 
buyentes interesados puedan exa 
minarlo y f o r m u l a b a s reclamacio
nes que crean pertinentes; advir-
t iénde les que se rán desatendidas 
las que se presenten fuera del plazo 
seña lado . ... , 

Villacé 28 de Noviembre de 1905. 
— E l Alcalde, Policarpo d-il Valle. . 

# 

Terminado el repartimiento do la 
cont r ibuc ión urbana de este A y u n 
tamiento que ha de regir en el año 
de 1906, queda expuesto al públ ico 
por t é rmino de o r h j días en la.Se-, 
cretaria del mismo, á fin dei.que los 
coutribuyentes puedan examinarle 
y presentar durante dicho plazo las 
reclamaciones que juzguen o por tu
nos. 

Villacé 28 de Noviembre de 1905. 
— E l , Alcalde, Policárpo del Valla. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribern 

Ségú'o me participa el vecino de 
esta v i l la , José Fuertes Gómez , el 
dia 21 del actual, á las doce de la 
m a ñ a n a , se le e x t r a v i ó de ia esta 
ción de Villadangos, una res vacu
na de las s e ñ a s siguientes: Edad 
7 años , pelo rojo, las astas cerra-
aas y alzada seis cuartas aproxima
damente. • 

Se suplica á la persona en; cuyo 
poder se halle, se sirva ponerlo en 
conocimiento de esta a l ca ld í a , para 
dar conocimiento al d u e ñ o , quien 
a b o n a r á los gastos. 

Llamas de la Ribera 30 de No
viembre da 1905.— El Alcalde, Luis 
Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

El vecino de Sau Lorenzo, don 
José Mart ínez Alonso, se presentó 
hoy á mi autoridad manifestando 
que su hijo Aurelio Mart ínez Oou-
re l , de 22 años de edad, se au
s e n t ó hace unos dias de la casa 

patorua sin cooocimiento del decla
rante, que desconoce su paradero; 
dando cuenta del hecho para la 
busca y captura del referido Aure
l io; cuyas s e ñ a s personales son las 
flignietitee: estatu-a alta, color mo
reno, cabello negro y pómulos s i 
Mentes; viste traje negro, boina y 
botas negras. 

Ponferrada Noviembre 29de 1905. 
—Anselmo Cornejo. 

Aleadla constitucional de 
Las Omañas 

Se hallan terminados y expues
tos al público por t é r m i n o de ocho 
dias en la Secretaria de este Ayuu 
tamiento, el repartimiento de con
sumos y el padrón de cédulas perso
nales para el año de 1906, á fin de 
que los, contribuyentes por dichos 
conceptos puedau reclamar cuanto 
crean conveniente; transcurrido di 
cho plazo no se admi t i r á , r ec lama
ción alguna. 

Las O m a ñ a s 28 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Juan Alvarez. 

4 Icaldia constitucional de 
La Antigua -

Terminado el p a d r ó n : d e cé.Julos 
porsooules, el reparto de consumes 
y.pastos de este Ayuntamiento pa
ra el año de 1906, se halláu expues
tos al público por . tórmiüo ' de ocho 
dias p a r í oir reclamtciones, y trans
currido que sean no se rán oidas. 

La Ant igua 29 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, José Viejo. 

Alcaldía constitucional i » • -
' Va/dentuda ': 

Terminado el padrón , d-» cédulas 
personales, de . este. Ayuntamiento, 
para e l -año de 1906, queda expues 
to al públ ico por t é rmioo de ocho 
dias en-la 'Sacre ta r í a del mismo, pa
ra que los contribuyentes puedan 
examinarle y prejeutar cuantas re
clamaciones estimen convenientes. 

Valderruéda 30; de Noviembre de 
, 1905.—El Alcalde, Carlos de Prado. 

•- JUZGADOS 

Don José ' Alonso Peraira, Juez de 
primera instancia licoideñtal de 
este partido 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en e! ju ic io ' ejecutivo seguido 
en este Juzgado por e l Procurador 
D. Manuel Benito Jiaieuo, en nom
bre y r ep re sen tac ión do 1). Hilario 
Gi l Navas, como Director de la Su
cursal del Banco de España en esta 
capital , y por tanto, eu nombre de 
és te , ooatra la> Sociedad Mercantil 
a n ó n i m a denominada iCooperativa 
E léc t r i ca de-León.» domiciliada en 
esta ciudad, sobre pago de pesetas, 
se ha acordado sacar á pública su -
basta, los bienes muebles é iamue-
bles embargados á la misma que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Bienes muebles 

1 ° Una mesa de dibujo, con 
sus banquillos y 110 cajón, en diez 
pesetas. 

2.° Dos taburetes f o r r a d o s de 
gutapercha, en seis pesetas. 

8.' Uuu mesa de escritorio de 
cuatro asientos y cuatro cajones, en 
treinta pesetas. 

4. ° Dos armarios pequeños , en 
t reinta y cinco pesetas. 

5. ° Un palanganero, con palan

gana y j a r rón de porcelana, en tres 
pesetas. 

6. ° Una pr-nsa de copiar cartas, 
en quince pesó tas . 

7. " Una caldera do v a p o r , de 
ciento sesenta caballos de fuerza, 
procedente de la casa Steiaueller, 
en ocho mi l quinientas pesetas. 

8. * Dos motores que han de mo • 
ver los alternadores de dos c i l i n 
dros, procedentes de la casa Hende-
ley, en siete mil pesetas. 

9. ° Dos alternadores de corrien
te t r i fómea de la ladustria Eléc t r ica 
de Barcelona, en diez mil doscientas 
cincuenta ptsetas. 

10. U n cuadro de d i s t r ibuc ión , 
con cuatro piedras de m á r m o l , con 
la marca de la Industria E léc t r i ca 
de Barcelona, en ochocientas sesen
ta y seis pesetas. 

11. Una escalera de madera, con 
doce peliiafios, ,e;j seis pofeías . 

12. Una iiotntia p i ra sacar agua, 
enclavada eu el pozo, en setenta 
pesetas.' 

13. ,Uu saco de algodones para 
l impiar la caldera y maquinaria, en 
sesenta y cinco pesetas. 

14 Cuatro tornillos grandes para 
los dinamos, en veinte pesetas. 

; 15.. Ciento noventa y nueve pa
lomillas de hierro, en c i i . cuen tá pe
setas. 

16. Una caja de madera sin tapa, 
en sesenta c é n t i m o s . ; , 

17. Un cajón sin tapa, en sesen
ta c é n t i m o s . 

18. Un tablero de madera, en se
senta c é n t i m o s . r 

19. Dice palomillas de hierro, 
forma de á n g u l o , con. seis agujeros, 
en una peseta y veinte c é n t i m o s . 

20. Diecisiete varillas de hierro, 
planas, con tres agujeros, en cua
t ro pesetas.y veinticiuco c é n t i m o s , 

21 . Una mampara de msdera, 
con cristales, algunos rotos, en cua
renta pesetas. 

22. ' Once llaves de acero ó hie
rro, para tuercas maneables, en se
senta pesetas. 

23. U.i barril de grasa, mediado, 
en setenta y.cinco pesetas j ; . ; . ; i , 

24. Uoá p i p i empezada, q u é con 
tiene grasa, en cuarenta pesetas. -

25. ÍUna~C8|ii que contiene no" 
t rat isforníador. de la Industria E l é c 
trica de Barc-lona, en mi l quinien
tas pesetas.' > ; 

26. Una caja,con doscientos ais
ladores de piedra, blancos, en c í a 
cuenta pesetas. 

27. Dos cajas, con doscientos 
cincuenta aisladores de piedra, b lan
cos, eu ciento cincuenta pesetas. 

28. Cuarenta y nueve aislado
res de piedra, mayores que los ante
riores, en cuarenta pesetas. , 

29 ü o c e cortacircuitos de pie
dra, con e s p á r r a g o s y tuercas da 
bronce, en doce pesetas. 

30. Setenta aisladores de piedra, 
t a m a ñ o grande, eu setenta pesetas. 

3 1 . Ciento cuarenta aisladores 
m á s pequeños , en cien pesetas. 

32. Uu paquete de hilo cable, de 
doce mi l ímet ros ,de ciento cincuenta 
y seis metros, pesa v e i n t i ú n ki los , 
en sesenta y tres pesetas. 

33. Un paquete hilo-cable I / C , 
doscientos metros, pesa veintiocho 
k i los , en ochenta y cuatro pesetas. 

•34. Otro id i d . , en ochenta y 
cuatro pesetas. 

35. Otro i d . , doscientcs t reinta 
y cuatro metros, pesa treinta y tres 
ki los , en noventa y nueve pesetas. 

36. U n paquete luto-cable, de 
doscientos diez metros, pesa ve in t i -



uuevd k.lof, ea or.beaU y siete pe
setas. 

37. ü ü puquete hi lo- l ioes . t ipo 
I . C , de doscieotos metros , pesa 
catorce kilos, en c u a r í u t a y dos pe 
eetas. 

38. UD paquete hilo cable I . B. , 
de veinticinco metros, pesa trece 
t i l o s , en treinta y nueve pesetas. 

39. Un paquete hilo-cable, pesa 
dieciocho kilos, en cuarenta y nueve 
pesetas. 

40. Un pcquete h i o-Unea I . B. , 
metros ciento, pesa cinco kilos, en 
quince pesetas. 

4 1 . Un pcquete hilo-linea I . B. , 
de.cincuenta metros, pesa tres kilos, 
en trece pesetas. 

42. Un paquete hilo-linea, c i n 
cuenta metros, pesa tres kilos, OD 
trece pesetas. 

43. Seis paquetes de cinta aisla
dora, en siete pesetis. 

44. Ciircuenta y seis aisladores 
de piedra, en trece pesetas. 

45. Cuarenta aisladores m i s pe 
•queños, en diecisiete pesetas 

46. Treinta palomillas de án 
guio, con tres agujeros, en veinte 
pesetas. 

47. Ciento veinticinco e spá r r a 
gos de aisladores, en veintisiete pe
setas. 

48. Noventa tornillos con tuer , 
ca y contratuerca; en cuarenta y 
•cinco pesetas. r 

49. Una piedra de resina de me 
dio k i lo , en diez c é n t i m o s . 

?)Ü. Dosbombas de a l imen tac ión , 
unidas á la caldera, marca Bór t i -
g ó n t , en quinientas pesetas. 

51 Un contrapeso de cortafue 
- gos, unido á la caldera, en tres pe

setas. ' •>•.'••' 
5*2. Unas mangas de goma para 

lavar le caldera, en diez pesetas. 
b3. Dos paquetes con medio k i lo 

de tornil los tirtfondos, en: dos pe-
sotas. 

54. Otro paquete cou un cuarto 
ki lo de tornillos, gota sebo, en dos 
pesetas. 

55. Un paquete con medio k i lo 
de tornillos gota sebo, en dos pesé-
tas. 

56; Veinte tornillos de metal,' 
' n ú m e r o cinco, en .veinte pesetas. 

57. Doce terminales de metal, 
numero cuatro, on doce pesetas. 

'- 58. Doce'id. i d . , número dos, en 
doce pesetas. 

59. Un paquete de goma de 
•quince mil imetros .de grueso, peso 
cuatro kilos, en dieciocho pesetas. 

60. Un paquete de tubo de goma, 
de diez mi l ímet ros , pesa dos kilos, 
en nueve pesetas. 

61 . Un paquete de galleta, me
dio v a g ó n de ca rbón , ea duscien 
tas pesetas. 

62. Una ceja con un transforma
dor de la Industria de Barcelona, i n 
completo, en mil quinientas pesetas. 

63. Otra i d . i d . , t ambién incom
pleta, en mi l quinientas pesetas. 

64. Cuatro aisladores de piedra 
para los transformadores,en una pe
seta. 

60. Un rollo de cable grueso, 
dorado, desnudo, linea general, pesa 
noventa y cuatro ki los , en ciento 
ochenta y dos pesetas. 

66. UJ rollo de cable de cinco 
milircetros.para la ünea general, de 
cobre, pesa sesenta kilos, en ciento 
cuarenta pesetas. 

67. Ua berbiquí , en dos pesetas. 
68. Unas tenazas de cojer cubos, 

en dos pesetas. 
69. Una m á q u i n a de Mambrim, 

en ocho pesetas. 

70. Dos cortagotas de petróleo, 
de metal, en cien pesetas. 

7 1 . Seis piezas de metal con 
rosca, en doce pesetas. 

72. Seis piezas con rosca, de me
ta l , en doce pesetas. 

73. Seis tubos de cristal de V i 
vero, en seis pesetas. 

74. Dieciocho tuercas-llaves de 
iiiferenteu tamafios,en ciento veinte 
pesetas. 

7b. Ocho varillas de cuadro, de 
metal, eu veinticuatro pesetas. 

76. Veinticuatro varillas cuadra 
das, para el pararrayos, en treinta y 
seis pesetas. 

77. Seis punteros de hierro y 
un cor tafr íos , en cuatro pesetas. 

78. Una aceitera de lata, para 
grasa, en dos pesetas. 

79. Seis circuitos, con marca 
treinta y cuatro A, en cua t rope

en treinta pe-

80. Una caja con seis circuitos 
marca once, seis A, en treinta pe
setas. 

81 . Idem i d . id 
setas. 

8 ¿ . Cuatro cartones de aumen
to, on veinte pesetas. 

83. Una Ijave de cadena, grande, 
número 13 Bulcant, en seis pesetas. 

84. U i a llave de cadena, peque 
fia, n ú m e r o 10, en dos pesetas. 

85. Doce tornillo? coo tuercas, 
para el cuadro, eu cuatro pesetas. 

86. Una caja con brasero, usado, 
en tres pesetas. 

87. Cuatro carretes aisladores 
con. piedra y tuercas, en doscientas 
pesetas. 

88. Cuatro interruptores de pie
dra de mármol ; con j icara , eu cien 
pesetas. • . •• 

89. Cuatro placas de piedra már 
mol, con cuatro jicaras cada uno y 
sus-tornillos, pertenecientes: á los 
t ransforuíadores , en doce pesetas. 

90. Cuatro circuitos de cristal 
y piedra con sus tuercas y to rn i l los 
en noventa pesetas. 

9 1 . : Veinticuatro cortacircuitos 
protectores de los traEformadores, de 
piedra, hierro con tuerca y contra
tuerca, eo cuarenta y ocho pese 
tas. .. 

92. Ciento, cincuenta y nueve 
cortacircuitos de piedra con dos 
espigas y cu-itro tuercas, eo dos
cientas cincuenta pesetas.1 

93. Diez y ocho cortacircuitos 
de los reflectores de los transforma
dores cou sus tornillos, en cuaren
ta pesetas. . 
. 94. Cuatro piedras de marmol, 
como de una tercia, en doce pe
setas. 

95. Seis ruedas de madera,como 
de veinte ceu t imé t ros do grande, 
en seis oesetas. 

96. Una caja de madera, con 
dieciocho piezas de cinta para ca
ble, eo diecocho pesetas. 

97. Una caja de cartón con un 
voltmetro de doscientos, de la I n 
dustria de Barcelona, en cincuenta 
pesetas. 

US. Una caja con un vol tmetro, de 
la industria de Barcelona, en c i n 
cuenta pesetas. 

99. Quince placas de hierro, en 
dieciocho pesetas. 

100. Una lata de aceite, empe
zada, para la maquinaria, en nuevo 
pesetas. 

101. Otra, idem ídem, en quince 

102 Una caja con resina, en tres 
pesetas. 

103. Cuatrocientos cuatro to rn i 

llos de hierro, con tuercas, en cien 
pesetas. 

10-). Cincuenta tornillos, mayo 
res, en cincuenta y siete pesetas. 

105. Ciento noventa y un aisla
dores generales,de piedra,en ciento 
cincuenta pesetas. 

106. Uu rollo de cable, de cobre, 
de un k lo, de seis mi l ímet ros de 
grueso vari l la , en ciento cincuenta 
y dos pesetas. 

107. Otro ídem ídem, de sesenta 
k i h s , en ciento cmcueuta pesetas. 

108. Otro idem idem, de c i n 
cuenta y nueve kilos, eu ciento die -
ciocho pesetas. 

109. Otro idem idem, de c in
cuenta y ocho kilos, en ciento die
ciséis pesetas. 

110. Otro idem idem, de sesenta 
kilos, eo rvento cincuenta pesetas. 

111. Un rollo de cable, de cobre, 
varil la, de sesenta y cuatro kilos, en 
ciento cincuenta y seis pesetas. 

112. Otro idem idem, de sesenta 
y dos kilos, en ciento cincuenta y 
cuutro pesetas. . 

113 Otro idem ídem, de idem, en 
ciento cincuenta y cuatro pesetas. 

114. Otro idem ídem, de treinta 
y citicó kilos, éa ochenta y cuatro 
pesetas. 

l ió . Uo rollo de cable, varil la de 
cobre, de rins mi l ímet ros , de cuaren
ta y ocho k los, en ciento veinte pe
setas. 

116. Otro idem ídem, de treinta 
y ocho kilus, en noventa y cinco 
pesetas. ,. 

117. Otro idem' idem, de cuatro 
mi l ímet ros , de veint isé is kilos, en 
sesenta y cinco pesetas. 

118. Otro ideoi idem, de sesen
ta 'y un kilos, en ciento cincuenta y 
dos pesetas. 

119 ; Otro idem idem, de idem, en 
ciento enarenta y dos pesetas. 

120 Un rollo de cable, de cobre, 
de sesenta kilos, en ciento cincuen
ta 'pesetas. 

121. Otro idem idem, de c in -
cueota y siete ki los , eu noventa y 
siete pesetas. 

122. Otro ídem idem, de c i u -
cuenta y ocho kilos, en ciento cua 
renta y; tres pesetas. 

123. U n rollo idem idem, de se-
senta y un kilos, en ciento cincuen 
ta y dos pesetas. 

12». Otro idem idem, de c i n 
cuenta y ocho kilos, de tres raili-
met 'rós, en ciento cuarenta y tres 
pesetas. 

125 Otro idem ídem, de tres mi -
limetros, peso sesenta y un kilos, 
en 1Í>2 pesetas. 

126 Otro idem idem, de sesenta 
y ochu kilos, en ciento cincuenta y 
ocho pesetas, 

12/ Otro idem idem, de setenta 
y ocho kilos, en ciento ciecuenta y 
ocho p e s e t í s . 

128. Otro idein idem, de setenta 
y nueve k los, en ciento sesenta pe
setas. 

129. Otro idem idem, de sesenta 
kilos, eu ciento sesenta pesetas. 

130. Otro idem idem, de sesenta 
y un kilos, en ciento cincuenta y 
dos pesetas. 

131. Otro idem ¡dom, de setenta 
y seis kilos, en ciento noventa pe
setas. 

132. Otro idem idem, de sesenta 
y un k.los, en ciento cincuenta y 
dos pesetas. 

133 Otro idem idem, de seis m i 
l ímetros vari l la , de sesenta kilos, en 
ciento cincuenta pesetas. 

¡34 . Otro idem idem idem, de 
cuarenta kilos, en cien pesetas. 

135 Otro idem ídem, de ciecuen
ta y nueve kilos, en ciento cuaren
ta y siete pesetas. 

136. Otro ídem i iem, de sesenta 
y un kilos, en ciento r h cuento y 
dos pesetas. 

137. Uo rollo de varilla de hierro 
galvanizado, blanco, peso quince k i 
los y medio, en diez pesetas. 

138 Un rollo de cable, de cobre, 
forrado de hüo de línea, de veint iúu 
kilos y medio, eo veinto pesetas. 

139 Un rollo de cable, de cobre, 
forrado de hilo de linea, de ve in t i 
ocho kilos, en treinta pesetas. 

140. Otro idem iriem, de ve in t i 
t r é s kilos y medio, en veinticuatro 
pesetas. 

141. Otro idem ídem, de treinta 
y un kilos, en treinta pesetas. 

142. Otro idem idem, de veinte 
kilos y medio, en ve in t idós pesetas. 

143. Otro idem ídem, de dieci
ocho kilos y medio, en veinte pe-
setos. . 

144. Otro idem ide'h, de ve in t i 
cuatro kilos y medio, en veinticua
tro pesetas. 

145. Otro id . i d . , de veinte kilos, 
en veinte pesetas. ". 

146. Otro id. i d . , de cuarenta y 
seis kilos, en cuarenta y seis peso-
tas. 

147. Otro id . id , de' sesenta 
y cuatro kilos, en sesenta y cuatro 
pesetas. 

148. Otro id . i d . , de diecinueve 
kilos, en diecinueve pesetas. 

149. Otro i d . id . i d . , en dieci -
nneve pesetas. 

150. Otro id. id . i d . , en dieci
nueve pesetas. 
. 151. Otro i d . i d . , de ve in t iún 
kilos y medio, en veintiuna pesetas. 

152 Otro id . i d . , de veinte kilos, 
en veinte pesetas. 

153 . Otro id . i d . , de diecinueve 
kilos y medio, en veinte pesetas'. 

154 Otro i d . i d . , de ve in t i t r é s k i 
los, en v e i c t i t i é s pesetas. 

155. Otro id . id . , de veint isé is 
kilos, en veint isé is pesetas. 
. 156. Otro id . i d . , de cuarenta 
kilos, en cuarenta pesetas. 

157 Otro id i d . , de veinte kilos 
y medio, en veinte pesetas y c i n 
cuenta c é n t i m o s . 

158. Ot ro ' i d . i d . , de v e i n t i t r é s 
kilos, en ve in t i t rés pesetas. 

159. Otro id . i d . , de cincuenta y . 
séis kilos y medio, on cincuenta y 
séis pesetas y cincuenta c é n t i m o s . 

160 Otro id . i d . , de ve in t iún k i - , 
los. en veintiuna pesetas. 

161. • Otro id . i d . i d . , en veintiuna 
pesetas. . 

162. Otro id . i d . , de diecinueve 
kilos, en diecinueve pesetas. 

163 Otro id . i d . , de dieciocho k i 
los, en dieciocho pesetas. 

164 Otro id . id , de veinte ki los , 
en veinte pesetas. 

165- Otro id . i d . , de veint idós k i 
los, en ve in t idós pesetas. 

166. Otro id . i d . , de veinte kilos 
y medio, en veicte pesetas y cin • 
cuenca c é n t i m o s . 

167 Otro id . id - , de once kilos y 
medio, en once pesetas y cincuenta 
c é n t i m o s . 

168 Otro id . i d . , de veinte k i los , 
en veinte pesetas. 

169. Otro id . i d . , de sesenta y 
cuatro kilos, en sesenta y cuatro 
pesetas. 

170. Una ceja con cincuenta y 
siete kilos de e s t a ñ o , en doscientas, 
ochenta y cinco pesetas. 

171. Un transformador, n ú m e r o 
2.904, igual marca que los ante
riores, on mi l quinientas pesetas. 
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n : ¿ . Un barril que contiene gra
sa, eo veiata pesetas. 

173. Dos piezas de hierro re-
dondns, en catorce pesetas. 

174. Uoa rueda volante, perte-
cecieute A uno de los motores, en 
ciento cincuenta pesetas. 

175. Un saco con cemento, en 
dos pesetas. 

176. Una caja de madera, rota, 
en cincuenta c é n t i m u s . 

177. Un cajón roto, en cincuen 
ta c é n t i m o s . 

178. U n tablero de madera, sin 
cepillar, en una peseta y ve in t i c in 
co c é n t i m o s . 

17P. Otro i d . , en una peseta y 
veiuticioco c é n t i m o s . 

180. Una caja de madera, rota, 
en cincuenta cén t imos . 

181. Una botella con m e d i o 
cuarti l lo de baroiz, en una peseta. 

182. Ua tornil lo grande de los 
dinamos, en quines pesetas. 

183. Otro id . i d . , en quince pe
setas. 

184. Cuatro tablas, que es tán de
bajo de un dinamo, en dos posetas. 

185. Otras cuatro i d . , en dos pe
setas. 

185. Un madero, qus es tá debajo 
de un dinamo, en cuatro pesetos, 

187. Sois tablas, que es tán deba
j o de uu dinamo, en tres pesetas. 

183. Un madero corto, i d . , en 
cuatro pesetas. 

189. Dos poleas fijas, de treinta 
y nueve de largo, por treinta y 
cuatro de ancho, destinadas á los 
dinnmos, en siete pesetas. 

190. Una caja de madera, peque
ñ a , rota, en ciocuonta cén t imos . 

191. - Dos puntales de pino, én 
dos pesetas. 

192. Dos maderos de pino; en 
das pesetas. 

193. Dos tablas, en tres pesetas. 
194. Una caja de madera, én 

una neseta. 
195. Tres barras da hierro, en 

forma de canal, para la caldera, en 
trece pesetas.. " A i - : 

, 196. ' Dos calderos de zinc, en 
mal uso, eo dos pesetas.' 

197. - Tres calderos i d . i d . , en dos 
1 pesetas. " 7-" 

198. Cinco calderos id . i d . , en 
cuatro ppsetás . -

199. Dos barrotes da hierro, u n i 
dos, destinados á la caldera, en dos 
peseUs. 

200. Una criba, psra arena, en 
dos pesetas. . 

201. Otra i d . i d . , en dos pesetos. 
202. Un tuba de hierro, de dos 

metros, e:i ocho pesetas. .' ;' 
203. Dos cildurus de ziac, en 

dos pesetas, 
204. l íos tableros para los moto

res, en vpinte pesetas. 
205. Una escalera con cinco pá

sales, en una peseta. . 
206. Un tubo de hierro, de dieci

ocho cen t íme t ro s de largo, en cuatro 
pesetas. 

907. Dos maderos Je negrillo, en 
. cinco pesetas. 

208 Un S6CO que contiene barro 
refractario, en treinta cén t imos . 

209. Una puerta vieja, en diez 
pesetas. 

210. Dos puertas de madera, en 
treinta pesetas. 

211. Unas escaleras, con cinco 
pása les , eo cuatro pésetes 

212. Cunrec ta y seis parrillas de 
hierro para la caldera, en doscientas 
pesetas. 

213. Un tubo de hierro, en trein
ta pesetas. 

214. Tres caballetes de madera 
p i r a andumios, en ocho pesetas. 

215. Tres cuezos para cal, en dos 

216. Uu bayalde de madera, en 
cuatro pesetas. 

217. Una corra de cinta para ca
ble, en seis pesetas. 

218. Unas puertas vidrieras, en 
veinte pesetas, 

219. Una caja de madera que 
contiene las parrillas mensuradas, 
on quince pesetas. 

220. Cuatro básales para la chi 
menea, en cuatro pesetas. 

221. Una caja de madera, en dos 
pesetas. 

222. Una alcuza de lata, con 
aceite secante, en tres pesetas. 

21S. Un carrete de resistencia, 
parecido á los del cuadro de d i s t r i 
buc ión , en cien prsetaB. 

224. Una casa ó edificio, com 
puesto de planta baja y pisn p r inc i 
pal, que linda al Norte, con la presa 
de San Isidro; Mediodía, con la mis
ma presa y finca de D. Lorenzo Ma
llo; Oriente, cumino vecinal; Po
niente, desagua de la finca y t é r ro -
LO de L). Eduardo Ramos. 

Este edificio, con inclusión del 
salto oe agua, cauce y demás acce
sorios qua constituyen la fábrica 
ó molino que fué anteriormente, y 
a d e m á s ebu el terreno que coje la 
caldera, chimenea j horno reciente
mente construido, es de una exten
sión superficial de cuatrooier, tos tres 
mftros cuadrados; el desnivel ó sal 
to de agua perteneciente al mismo, 
es de un metro ochenta cen t íme t ro s ; 
la longi tud, total del cauce es de 
ciento cincuenta y cinco metros, y 
eldessgfle y los banzos es de ochen
ta y dos metros; tasado todo ello, 
con inclusión de la chimenea, en 
dieciséis mi l pesetas. 

• La subasta t endrá lugar en és t e 
Juzgado el día ve in t i t r é s de Diciem
bre p róx imo , - á las doce do la . ma • 
n i n a , por el precio dé i a - t s sac ióu ; 
advir l ié t idoso que nb se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras putea de diohei t ipo; que po 
dráu ¡hacerse á calidad de ceder el 

'remste á un tercero; .que para to-
•-.niir pürto en 1') subasta deberán los 
licitedores consignar previamente 
en ia mesa del Juzgado ó estableci
miento destinado aj efecto, una can-
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de los bienes qiio se 
sub-istan. y que los licitodores pue 
den examinar los t í tulos da propie 
dad que existen de la finca, los 
cuales e s t án expuestos de manifies
to en la Escr ibanía del actuario que 
refrenda. 

Dado en Leba i t reinta 'de N o 
viembre do m i l novecientos cinco. 
— J o s é Alonso Pereira.—Heliodoro 
Domeuech. 

Don Vicente Mecéndez Conde, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad y 
su partido. 
Por ia presento se cita, llama y 

emplaza á un pordiosero de 40 á 45 
años de edad, y que se dice ero ve
cino del pueblo de Corvillos de los 
Oteros, cuyo nombre y d e m á s cir* 
cu¡ .s tan«¡as personales so ignoran, 
el cual so halluba en esta capitul 
o! dia 17 de Octubre ú l t im o , con-
t iándole D. Luis Torbadq Fiórez la 
traslación de uo baúl desde la casa 
de és te á la Es tac ióu del ferrocarril 
de esta ciudad, á fin de que en el 
t é rmino de diez dias, á contar desde 
la publ icac ión de esta requisitoria 

en la Qaceta de A f a i r i d j BOLBTÍN 
OOTCIAL de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á declarar 
en causa que instruyo por desa
parición del referido baúl ; aperci
bido que de no verificarlo en dicho 
té rmino , le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Dado en León á 27 de .Noviembre 
de 1905. — Vicente M . Conde. — 
Eduardo de Nava. 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de ins t rucción de esta ciudad y 
su partido. 
Por el presente se c i ta , llama y 

emplaza á Benito P e ñ a , que fué re 
sidente en Santa Olaja de la Varga, 
cuyas señas persouales y actual 
p a r a d e r o se ignoran, á ñu de 
que en el t é rmino de diezmos, á 
canter desde la publ icación de este 
edicto en la Gaceta de M a d r i d y 
BOLETÍN OHOIAI, de esta provincia, 
comparezca en este Juagado á cons
ti tuirse en prisión provisional, sin 
fianza por ahora, y ser indagado en 
causa que se le instruye por ame-
nuzas graves á José Cueto Aller, 
residente en és ta ciudsd; apercibido 
que de no verificarlo eo dicho tér 
mino, le pa r a r á el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encar -
go á todas autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la po-
licia jud ic ia l , procedan á su busca 
y . captura, y si fuere habido, sea 
conducido á la cárcel de este par 
tido á mi disposición. 

Dado en León á 27 de Noviembre 
de 1905. — Vicente M. Conde.— 
Eduardo de Nava . 

• Requisiloria -
Don Eduardo Fraile y R e ñ o n e s , 

Juez de ins t rucc ión del partido 
judicia l de Valmaseda. 
Por la presente, ycomocompren

dido en el n ú m . 1. ' del art. 835 de 
la ley dé Enjuiciamiento c r imina l , se 
llama y busca.al procesado Angel 
García Méudez. 'cuyaB s e ñ a s j de-
m á s ' c i r c u f l s c a n c i s s . s e expresan á 
continuación,-"para que en ol t é r m i 
no de diez dias comparezca ante este 
Juzgado, con el fin de responder á 
los cargos que contra él resultan en 
la causi» q u é se le sigue por dispa
ro do arma de fuego; b i jo apercibi
miento,de que si uu comparece, s»rá 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo, y en nombrnde 
S M. el Bey D. Alfonso X I I I 
(Q. D. O.), exhorto y requiero á todns 
las autoridades de la Nac ión , para 
que procedan á la busca y captura 
del Garoia, hijo de Felipe y María, 
natural de Sigiieya, partido de 
Pocferrada', provincia de León, ve
nino de Galdames, de 19 años , y si 
fuese habido, lo conduzcan á la c á r 
cel de este partido á disposición de 
este Juzgado, por hallarse acordada 
su prieion provisional. 

Dada en Valmaseda á 24 de No
viembre de 1905.—Eduardo Fraile 
Reflones.—Ante mí, J e s ú s Cadeuas. 

Don Pedro M.* de Castro y F e r n á n 
dez, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en la demanda 

incidental de pobreza,seguida á ins 
tancia del Prncuredor D.Isidro Blan
co, á nombre dé Santiago Mar t ínez 
Rubio, de Benavides de Orbigo, por 
si, y como representante de sus her 

manos, se dic tó la siguiente senten -
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

• En la ciudad de Aetorga, á 3 do 
Noviembre de ¡905; o¡ Sr. D. Pedro 
M . " de Castro y F e r n á n d e z , Juez de 
primera instancia do la misma y su 
partido: 

Habieudo visto los precedentes, 
autos de demanda incidental de po
breza, entre partee: de la una, como 
demandante, Ssntisgo Mart ínez B u 
bio, vecino de Benavides, por si , y 
como representante de sus herma-. 
nos menores de edad, María del P i 
lar, J e s ú s y Feliciana Mart ínez Ru
bio, de la misma vecindad, repre
sentados por el Procurodor D. Isidro-
Blanco, bajo la di rección del Letrado. = 
Ü. Florencio P é r e z Riego, y de la 
otra,09019 demandados, D Indalecio 
Alonso y Alonso, vecino de Barcelo
na, y D.* Antonia Rubio Garcia, 
viuda, y vecina de Bsnavides de Or
bigo, para l i t igar sobre dominio de 
una casa, situada en dicho pueblo 
de Benavides, embargada á instan
cia del D. Indalecio, en autos de 
ejecución de sentencia que se s i 
guen eo este Juzgado contra doña. 
Antonia Rubic: 

Jilüo que debo declarar y declaro, 
pobre en sentido legal á Santiago 
Mart ínez Rubio, carpintero, y veci
no de Benavides de Orbigo, por si , 
y representando á sus hermanos 
menores de edad, María del Pilar, 
J e s ú s "3. Feliciana Mart ínez Rubio",' 
de la-propia vecindad, para litigar,;.--
en la torcería propuesta Eobre do
minio' de una casa, situada en e l 
referido Benavides, calle Real, n ú 
mero 10, contra D. Indalecio Alonso ' 
y Alonso, vecino'fdef.BarceloDa, y 
D . ' A n t o n i a Ruoio Garcia, de Bena
vides, y con derecho á gozar de los 
beneficios que á los de su claso con
cede el art. 14; y de uo optarse por 
ia notifioacióu personal de los de
mandados, c ú m p l a s e lo dispuesto en 
los a r t í cu los 283 y 7(19 de la ley R i -
tuaria. Asi por esta mi sentencia, 
def ioi t ivamentej jzgando, y sin ha
cer especial condenac ión do costas, 
lo pronuncio, inandoy firmo.—Pedro 
M . ' de Castro.» 

Publ icación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el so-
ñor D . Pedro M.* de Castro y Fer
nández , Juez de primera iostancia 
dol partido, e s t a n d o celebrando 
audiencia púb l i ca , en Astorga á 3 de 
Noviembre de 1905: doy fé .—Ci
priano Campillo. 

Dada en Astorga á 27 de Noviem
bre de 1905.—Pedro M.* de Castro. 
—Cipriano Campillo. 
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